
Número 159. Viernes 6 de Octubre de 1882. 25 céntimos de peseta.

SUSCIUCION PARA LA CAPITAL.

Pesetas

Por un año.................... 17,50
Por seis meses............ 9,10
Por tres id.................... 4,90

SUSCIUCION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.......... ......... 20
Por seis meses.......... . 10,66
Por tres id.................. 6

Se. publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE 

BURGOS.

<I)e la Gaceta núm. 277 J

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña Maria Cristina (q. D. g.) 
y S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de 
Aslúrias continúan en esta Corle sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. M. la 
Reina Madre Doña Isabel y SS. AA.RR. 
las Infantas Doña María Isabel, Doña 
Maria de la Paz y Doña María Eulalia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Por imposibilidad del que la .des
empeñaba se halla vacante la plaza de 
cartero del pueblo de Ouinlanapalla, 
con el sueldo anual de 355 pesetas. En 
su consecuencia, y cumpliendo con lo 
dispuesto en la circular de la Direc
ción general de Correos y Telégrafos 
de 1,° de Mayo de 1877, be acordado 
anunciarla en este periódico oficial á fin 
de que los licenciados del Ejército y 
Armada y Cuerpos de Voluntarios á 
que se contrae la ley de 3 de Julio de 
1876 que quieran solicitarla, lo hagan 
del limo. Sr. Director general del ramo 
por conduelo de este Gobierno en el 
periodo de 30 días á contar desde el 
siguiente al en que se inserte la pre
sente circular, acompañando á las so
licitudes copias autorizadas de sus li
cencias absolutas y certificadode buena 
conducta en el papel correspondiente.

Burgos 5 de Octubre de 1882.
El Gobernador, 

GUILLERMO LAÁ Y RUTE.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Pligo de condiciones bajo las cuales la 
Hacienda pública contrata el suminis
tro del papel de todas clases que pue
dan necesitar las Fábricas de tabacos 
de la Peninsula para el empaque de 
sus labores, envoltura de los mazos de 
cigarros, precintos para tabacos de 
regalía, papeles paralas cajitas de re
galías y conchas y para el forro inte
rior de los cajones de pino en que se 
envasen todas las manufacturas, desde 
la adjudicación del servicio hasta 50 
de Junio de 1887.

CAPÍTULO PRIMERO.
Objeto del contrato.

Artículo l.° La Hacienda pública 
contrata el suministro del papel que 
puedan necesitar las Fábricas de taba
cos de la Península, desde la adjudi
cación del servicio hasta 50 de Junio 
de 1887, para el empaque de las dife
rentes clases de picaduras, cajetillas 
de cigarrillos de papel, tiras para el 
amarre de mazos de cigarros, para la 
envoltura délos mismos, precintos pa
ra tabacos de regalía, papeles para las 
cajitas de regalías y conchas y para el 
forro interior de los cajones de pino en 
que se envasan todas las labores.

Art. 2.° El pape! que se.contrata 
será el de .fabricación continua, y de 
las condiciones que particularmente se 
expresarán; siendo condición precisa el 
que se elabore en un establecimiento 
situado en la Península, en talleres ó 
locales excluidos é independientes de 
los que el contratista puede destinar 
á otras manufacturas particulares pro
pias de su industria.

CAPÍTULO II.
Condiciones administrativas

Art. 5.° El consumo probable de 
cada una de las clases de papel que 
comprende este contrato, calculando 
como término medio el que podrá con
sumirse en el periodo de cuatro años, 
con arreglo á las necesidades actuales 
de la renta, se consigna en el siguiente 
estado, en el cual se fija también el 
precio máximum que la Hacienda abo
nará por cada millar de ejemplares 
de cada clase, asi como la importan
cia de la valoración del consumo medio 
calculado:

Estado que comprende las clases, cantidades, valor parcial y total del papel 
que se trata de contratar.
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Labores á que se destinan las diferentes 
clases de papel.

Consumo pro
bable de milla
res de ejempla
res durante el 

periodo del 
contrato.

Tipo 
de precio 
máximo 

que se fija 
al millar.

Pías. Cse

Valoración total 
del contrato d los 

precios que se 
fijan.

Pías. Cs.

1 Para forrar las lapas de las cajitas de ci
garros regalías............ 48 5-99 191-52

2 Para forros y cubiertas de los lados mayo
res de dichas cajas ........ 96 2'84 272'64

3 Para forros y cubiertas de los lados meno
res ............................. 96 5*07

0*72
294'72
138'244 Para forro exterior do los bordes mayores 192

5 Para forro exterior de los bordes menores. 192 0‘57 109*44
6 Para forro exterior de los cantosverlicales. 192 0*31 59'52
7 Para forrar interiormente las lapas de las 

cajitas de cigarros conchas ............ 72 3-16 227*52
8 Para forros y cubierta de los lados mayo

res de dichas cajitas.......... 144 3-14 452*16
9 Para forros y cubierta de los lados menores 144 2‘46 554'24

10 Para forro exterior de los bordes mayores. 288 0 66 190 08
11 Para forro exterior de los bordes menores. 288 0'55 152*64
12 Para forro exteriorde los cantos verticales 288 0'29 83*52
13 Para el amarre de los mazos de cigarros 

peninsulares y marca chica .......... 24000 0-93 22320
14 Para el amarre de los mazos de cigarros 

comunes entrefuertes........................ 8000 0 78 6240
15 Para el amarre de los mazos de cigarros 

comunes fuertes ............................. 60000 0‘92 55200
16 Paralas boquillas de los cigarrillos embo

quillados largos............................. 28000 0'86 24080
17 Para la primera envolvente de dichos ci

garrillos ........................................ 1200 1-48 1776
18 Para el empaque exterior de los mismos.. 1200 6‘26 7512
19 Para el precinto de los paquetes de id. . . 1200 rio 1520
20 Para las boquillas de los cigarrillos embo

quillados cortos............................... 56000 0-62 34720
21 Para la primera envolvente de dichos ci

garrillos ......................................... 2800 l‘24 5472
22 Para el empaque exterior de los mismos. . 2800 5'60 15680
23 Para el precinto de los paquetes de id.... 2800 0‘90 2520
24 Para la primera envolvente de los cigar

Hilos engomados largos....................... 2000 1-48 2960
25 Para el empaque exterior de los mismos 2000 6‘26 12520
26 Para el precinto de los paquetes de dichos 

cigarrillos......................................... 2000 1-10 2200
27 Para el empaque de los cigarrillos suaves 

labor fina......................................... 40000 286 114400
28 Para el precinto de los mismos............... 40000 1-06 42400
29 Para el empaque de los cigarrillos suaves 

comunes. . ....................................... 248000 1-70 421600
50 Para el precinto de los mismos. ......... 248000 0-70 175600
31 Para las fajas de las ruedas de cigarrillos 

fuertes.............................................. 16000 4-18 66880
52 Para los macitos de cigarrillos fuertes. . . 480000 0‘26 124800
55 Para el empaque de los cigarrillos entre

fuertes ............................................ 5000 1-52 7600
54 Para el precinto de los paquetes de los 

mismos.. . ..... ................................_ 5000 0*70 5500



55 Para el empaque de los picados finos........ 16000 4'56 72960
36 Para el precinto de los paquetes de dicha 

picadura..........................................16000 rio 17600
57 Para los sellos superior é inferior de lós 

mismos................... ....................... 52000 0*30 9600
58 Para el empaque de los picados entrefinos, 

comunes y vena............................... 1200000 1 ‘45 1740000
39 Para el precinto de los paquetes............... 1200000 0'58 456000
40 Para forrar el interior de los cajones de 

pino.................................................. 16000 7'02 112520
41 Para envolver los mazos de cigarros........ 190000 5' 16 600400
42 Para empaque de picadura en hebra........ 8000 5'25 26000
45 Para el precinto de los paquetes de dicha 

picadura.......................................... 8000 1'44 11520
44 Para los precintos de adeudo de regalía de 

consumo particular.. ....................... 240 4‘56 1094‘40
45 Para id. id. de venta pública................. 240 4*56 1094*40

5964520 4198415'04

Art. 4.° Las cantidades que se fi
jan como de consumo probable en el 
anterior estado no han de considerarse 
definitivas, estando el contratista obli
gado á entregar mas ó menos de las 
respectivamente calculadas, según las 
consignaciones que haga la Dirección 
general, sin que aquel tenga derecho á 
indemnización por uno ú otro concepto 
por que se aumente ó disminuya el 
número actual de Fábricas, ó porque 
se suprima alguna de las clases con
tratadas á virtud de reformas que se 
realicen en las manufacturas, pues el 
contratista se obliga á surtir dichos es
tablecimientos con entera sujeción á las 
expresadas consignaciones.

Arl. 5.° El contrato empezará á 
regir desde la adjudicación definitiva 
del servicio y terminará en 30 de Ju
nio de 1887; pero si antes de esta fe
cha se acordase el desestanco ó arrien
do de la renta del tabaco, ó se variase 
su sistema administrativo, el Gobierno 
podrá disponer la inmediata termina
ción del contrato ó su continuación en 
la parte que considere necesaria, sin 
que el contratista tenga derecho á in
demnización de perjuicios por ningún 
concepto, siempre que se haya dado 
conocimiento de la alteración que se 
intente con seis meses de anticipación. 
Tampoco podrá el contratista promo
ver reclamación alguna en el caso de 
que por reforma ó ensayos de nuevas 
labores la Hacienda tenga que adqui
rir separadamente de este contrato al
guna cantidad de papel no compren
dido en el mismo por ser de distintas 
condiciones de las que constituyen las 
clases á que se refiere este suministro, 
de análogas ó superiores condiciones.

Arl. 6.° Sea cualquiera la época 
en que el contratista principie las en
tregas de papel en virtud de su con
trato, no se le hará consignación de 
papel para forrar los cajones de pino 
ni para envolver los mazos de cigarros 
puros, así como lodo el que se refiere 
á las cajitas de conchas y regalías, ín
terin no terminen ios contratos pen
dientes en la época en que se verifique 
la adjudicación.

Art. 7.° El contratista continuará 
el abastecimiento de todas las clases 
de papel estipuladas bajo las condicio
nes de este pliego en los seis meses 
siguientes á la terminación del contra
to, ó sea hasta 51 de Diciembre de 

1887, en el caso de que para entonces 
no se hubiera subastado de nuevo el 
servicio ó no hubiese empezado á prac
ticarlo el nuevo contratista por no ha
ber trascurrido el plazo legal de su 
obligación.

Art. 8.° Adjudicado que sea defi
nitivamente el servicio, las muestras- 
tipos á que ha de sujetarse el sumi
nistro de papel en cuanto á su calidad, 
autorizadas por el contratista, queda
rán depositadas en la Dirección gene
ral de Rentas, y otra colección com
pleta de todas las muestras-tipos exac
tamente iguales á la presente en el 
acto de la subasta se facilitarán al con
tratista para que una y otra puedan 
servir en todo tiempo de comprobación 
con los papeles entregados por el 
mismo.

Antes de los 50 dias, á contar desde 
aquel en que se adjudique definitiva
mente el servicio, la Dirección general 
de Rentas facilitará al contratista los 
dibujos que hayan de afectar las dife
rentes filigranas de las diversas clases 
de papel, á fin de que disponga la 
confección de los rodillos marcadores, 
y ordenará á la Fábrica Nacional del 
Timbre el que por los grabadores de 
aquel establecimiento se proceda á 
grabar los punzones para las impresio
nes, con arreglo á los modelos apro
bados por dicha Dirección, cuyos pun
zones, una vez terminados y abonado 
su gasto total por el contratista, le se
rán entregados para que bajo la ins
pección y vigilancia respectiva haga 
las reproducciones necesarias.

Dispuestos todos los elementos para 
la fabricación, el contratista hará una 
lirada de 50 ejemplares de cada una 
de las diferentes clases que abrace el 
suministro, respondiendo el papel en 
calidad y color exactamente al de las 
muestras tipos de la subasta, asi como 
á las condiciones en este pliego esta
blecidas , conteniendo las filigranas 
adoptadas, impresiones, marcas y con
traseñas, cuyos ejemplares autorizados 
por el contratista serán remitidos á la 
Dirección general para su examen y 
aprobación; y una vez aprobados, se 
devolverán dos colecciones al contra
tista, remitiéndose otras dos á la Inter
vención del contrato, dos á cada una 
de las Fábricas de tabacos, quedando 
las restantes en la Dirección general, 
y cuyas colecciones de muestras-tipos 

servirán de base al verificarlos reco
nocimientos de las entregas sucesivas 
y la aprobación de las mismas.

La Dirección general de Rentas, an
tes de aprobar dichas muestras, podrá 
hacer con ellas cuantos ensayos y ex
periencias juzgue convenientes para 
determinar si reunen las condiciones 
del contrato, y la decisión que sobre 
este punto adopte es inapelable; de
biendo, si no encuentra aceptables las 
muestras, comunicárselo al contratista 
en un plazo máximo de 15 dias, á con
tar desde aquel en que remitió dichas 
muestras; debiendo dicho contratista 
reemplazarlas por otras que reunan to
das las condiciones dentro de igual 
plazo de 15 dias, trascurrido el cual 
sin verificarlo, ó no siendo tampoco 
aceptables las muestras nuevamente 
presentadas, dispondrá la Dirección 
general la elaboración de dichas mues
tras en la fábrica del contratista por 
delegados que al efecto nombre, y cu
yos gastos todos serán de cuenta del 
contratista, el cual queda obligado á 
aceptar las muestras-tipos que se ela
boren.

Art. 9.° El contrato se conside
rará firme y subsistente desde la fecha 
en que recaiga la Real orden de la 
adjudicación definitiva, la cual será 
comunicada sin demora por la Direc
ción general al contratista.

Art 10. El que resulte contratista 
afianzará el cumplimiento del servicio 
con el 8 por 100 del importe total de 
las cantidades calculadas de consumo 
probable en el art. 5.° de las condi
ciones administrativas, valoradas á los 
tipos de adjudicación; constituyendo la 
cantidad que representen, dentro de los 
ocho días siguientes á la fecha en que 
la adjudicación se le notifique por 
cédula, en la Caja general de Depósitos 
en concepto de necesario y á disposi
ción de la Dirección general de Rentas 
Estancadas, en metálico ó sus equiva
lentes á los tipos establecidos en las 
clases de valores admisibles para este 
objeto, con arreglo á lo mandado en el 
Real decreto do 29 de Agosto de 1876, 
publicado en la Gaceta de l.° de Se
tiembre del mismo año, y demás dis
posiciones vigentes, las cuales se en
tenderán aplicables á todos los valores 
del Estado, cuya cotización en la Bolsa 
de Madrid se halle autorizada el dia de 
la publicación de este pliego en la 
Gacela de Madrid, entendiéndose que 
la garantía prestada para optar á la 
subasta no podrá formar parte de la 
fianza definitiva si nuevamente no se 
constituye como depósito necesario á 
disposición de la Dirección general de 
Rentas. La fianza no podrá devolverse 
en todo ni en parte, bajo ningún pre
texto ni motivo, hasta despues de ter
minado y liquidado el contrato, siem
pre que el contratista resulte exento 
de toda responsabilidad, ó en caso do 
rescisión del servicio, en virtud de 
comunicación que con tal objeto pasará 
la Dirección general de Rentas á la de 
la Caja de Depósitos.

fSe continuará.J

JUNTA DIOCESANA
DE CONSTRUCCION Y REPARACION DE TEMPLOS 

Y EDIFICIOS ECLESIÁSTICOS

DEL ARZOBISPADO DE BURGOS.

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 23 de Setiembre último, se 
ha señalado el dia 30 de Octubre actual 
á las doce de la mañana para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
de reparación del Convento de religio
sas de Santa Clara de esta Ciudad, bajo 
el tipo del presupuesto de contrata, 
importante la cantidad de 9728 pesetas 
57 céntimos.

i La subasta se celebrará en los tér- 
í minos prevenidos en la Instrucción 
i publicada con fecha 27 de Mayo de 

1877, ante esta Junta Diocesana, ha
llándose de manifiesto en la Secretaría 
de la misma para conocimiento del 
público los planos, presupuestos, plie
gos de condiciones y memoria explica
tiva del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, ajustándose en su re
dacción al adjunto modelo, debiendo 
consignarse previamente como garantía 
para lomar parte en esta subasta la 
cantidad de 486 pesetas 43 céntimos, 
en dinero ó efectos de la Deuda, con
forme á lo dispuesto por Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá 
acompañar el documento que acredite 
haber verificado el depósito del modo 
que previene dicha Instrucción.

Burgos 4 de Octubre de 1882.=Por 
acuerdo del Sr. Presidente, Lie. Manuel 
Rivas, Secretario.

Modelo de 'proposición.

D. N. N., vecino de........ , enterado
del anuncio publicado con fecha 4 de 
Octubre actual y de las condiciones 
que se exigen para adjudicación de las 
obras de reparación del Convento de 
religiosas de Santa Clara de esta ciu
dad, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas con es
tricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones por la cantidad 
de........

(Fecha y firma del proponente.)

Nota.—Las proposiciones que se ha
gan serán admitiendo ó mejorando lisa
y llanamente el tipo en <1 anun
cio, advirtiéndose que será desechada 
toda proposición en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.
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Anuncios particulares.

Imprenta de la Diputación provincial.

O o o « o o X O O a O O • O O o a t* s O a a a A e O o
CO L- C5 20 20 QO 00 20 O I'- CD

oo o o —. CM to 20 co oo Ob O —' OI 1O CO CC O O OI toco co co cd o o Ob o O O O O) Cb O O o OOOOOOO-^-r-*—k

Regimiento lanceros de Farnesio, 
5.° de caballería.

El dia 15 del actual y á las once de 
su mañana se venderán en pública lici
tación, en el Cuartel que ocupa el Re
gimiento eo esta ciudad, dos caballos 
del mismo por desecho.

Burgos 4 de Octubre de 1882.=E1 
Jefe del Detall, José de la Espina.

AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS
DE D. LUCIO MARTINEZ Y MARTINEZ.

Huerto del Rey, núm. 16, 2°

A los Ayuntamientos.
Según circular publicada por el 

limo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia en el Boletín número 151, ha 
nombrado y continuará nombrando 
delegados de su Autoridad para la for 
macion de cuentas municipales.

Esta Agencia tiene montado un ser
vicio especial para la formación de las 
mismas, la cual puede dar couclui- 
das en el término de 48 horas hasta 
trece cuentas, que es el mayor número 
en que pueden hallarse en descubierto, 
en la seguridad de que encontrarán la 
indicada prontitud y economía. —2

Molino en arriendo.
Se arrienda un molino harinero, con 

tres piedras y su limpia correspon
diente, en el pueblo de Hinestrosa, 
partido de Castrogeriz, eo esta pro
vincia.

Las personas que quieran interesarse 
en el arriendo pueden tratar con D. 
José Luis Artacho en Castrogeriz.

2-4

AMA DE CBIA, con leche de poco 
tiempo — Hace falta una en la calle do 
Sao Juan, núm 46, 5.°, Burgos.

Quien sepa el paradero de un pollino 
pardo, capón, con el bozo blanco, que 
lleva lomillos y dos sacos vacíos debajo 
de estos, dará aviso á Juan García 
Muñoz en Melgar de Fernamental.

De la propiedad de D. Diego Revuelta 
Gómez, Farmacéutico y vecino de la 
villa de la Vega de Pas, provincia de 
Santander, ha desaparecido desde hace 
dos meses próximamente del puerto 
denominado La Engaña, jurisdicción 
de la Merindad de Valdepnrres, una 
yegua cuyas señas se anotan al pie, y 
se suplica tanto á los particulares como 
á las autoridades que tengan noticia 
de su paradero, se sirvan avisar á su 
dueño, quien pasará á recogerla y pa
gar cuantos gastos haya ocasionado en 
su alimentación y guarda.

Señas de la yegua.
De 3 años y medio, alzada 7 cuartas 

y dos pulgadas, pelo tordo, con una 
estrella blanca en la frente, la extre
midad de la cola también blanca, y en 
la anca derecha una marca algo borra
da con las iniciales D. II., siendo su 
cabeza y cuello bastante largo, atiende 
por el nombre de Chula. 2


